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 INMOBILIARIA AMARGORD, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don José Ignacio Atienza López, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 27/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan Gabriel Merchante Carrizo contra la 
empresa «Inmobiliaria Amargord Sociedad Limitada», 
se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se de-
clara a la ejecutada «Inmobiliaria Amargord Sociedad 
Limitada» en situación de insolvencia provisional por 
importe de 2.304,82 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 8 de octubre de 2008.–José Ignacio Atienza 
López, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 9 
de Madrid.–59.361. 

 INSTALACIONES UBETENSES 
HERMANOS LÓPEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Garcia-Contreras Martínez, Secre-
taria del Juzgado de lo Social número 5 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
112-08, a instancia de Omar Amraqui Amrani contra 
«Instalaciones Ubetenses Hermanos López, S. L.», ha-
biéndose dictado con fecha 8 de octubre de 2008, auto 
por el que se declara a la referida empresa en situación de 
insolvencia provisional por la suma de 14.805,18 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granada, 8 de octubre de 2008.–La Secretaria Judicial 
María Dolores García-Contreras Martínez.–59.379. 

 INVEREADY SEED CAPITAL, S.C.R. 
DE RÉGIMEN COMÚN, S. A.

Según el artículo 42 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas se anuncia a los señores accionistas la forma y plazo 
en que deberán efectuar el desembolso del 50% pendien-
te del capital suscrito en la escritura de constitución. 
Forma: En efectivo. Plazo: Hasta el 29 de octubre
de 2008. Lugar: 2042 0104 9133 00010785.

Barcelona, 17 de octubre de 2008.–D. Antoni Subirà i 
Claus, Presidente del Consejo de Administración «Inve-
ready Seed Capital, S.C.R. de Régimen Común Sociedad 
Anónima.».–60.613. 

 INVERSIONES ZARGOSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Acuerdo de disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria de esta entidad, cele-
brada el día 31 de diciembre de 2007, acordó, por unani-
midad, la disolución y liquidación de la sociedad, nom-
brando liquidador y aprobando el siguiente balance final 
de disolución-liquidación:

Euros

Activo:

Inversiones financieras.......................... 120,20
Tesorería ............................................... 6.151,94

Total activo ............................. 6.272,14

Euros

Pasivo:

Capital ................................................... 60.110
Reserva legal......................................... 13.513,88
Reserva voluntaria ................................ 2.880,81
Pérdidas de ejercicios anteriores........... –16.179,48
Pérdidas ejercicio 2007 ......................... –54.053,07

Total pasivo ............................ 6.272,14

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de octubre de 2008.–Juan 
Ignacio Rivas Alonso, Liquidador Único.–59.299. 

 INVISTA FIBERS & INTERMEDIATES 
IBÉRICA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

INVISTA POLIESTER IBÉRICA, S. L.
Sociedad unipersonal)

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la LSA, se anuncia que el socio único de ambas socie-
dades, acordó el 30 de junio de 2008, aprobar la fusión 
simplificada por absorción de la sociedad Invista Fibers 
& Intermediates Ibérica, S.L. (Sociedad Unipersonal) 
como sociedad absorbente e Invista Poliester Ibérica, 
S.L. (Sociedad Unipersonal) como sociedad absorbida, 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
la asunción en bloque por la sociedad absorbente de to-
dos los derechos y obligaciones dimanantes de la socie-
dad absorbida y sin ampliación de capital de la sociedad 
absorbente, conforme a los balances de fusión de las so-
ciedades absorbente y absorbida cerrados a 31 de diciem-
bre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
socios y acreedores, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión en el do-
micilio social.

Durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio, los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan podrán ejercer el 
derecho de oposición a dicha fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la LSA.

Barcelona, 1 de julio de 2008.–El Administrador úni-
co de Invista Fibers & Intermediates, S.L. (Sociedad 
unipersonal), Brian E. Padley, y el Administrador único 
de Invista Poliéster Ibérica, S.L. (Sociedad Unipersonal), 
Knut Hartmann.–59.929. 1.ª 22-10-2008 

 J.M. DÍA CRESPO WX, S. L.

Declaración de Insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 56/2008, dimanante de autos 
núm. 150/08, a instancia de María José Luque Tomillo 
contra «J.M. Día Crespo WX, S.L.», en la que con fecha 
6.10.08 se ha dictado Auto, por el que se declara a la 
ejecutada contra «J.M. Día Crespo WX, S.L.», con CIF 
B91556340 en situación de Insolvencia por importe 
de 5.604,41 euros de principal, más la cantidad de 420,33 
y 560,44 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 6 de octubre de 2008.–María del Carmen Pe-
che Rubio, Secretaria Judicial.–59.385. 

 JM MARÍN, S. A.

(Sociedad absorbente)

NUEVOS SISTEMAS
TEXTILES 2000, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
publico que las Juntas generales extraordinarias de las com-
pañías «JM Marín, Sociedad Anónima» (absorbente) y de 
«Nuevos Sistemas Textiles 2000, Sociedad Anónima» (ab-
sorbida) celebradas con carácter universal el día 31 de julio de 
2008, aprobaron por unanimidad la fusión de ambas compa-
ñías, mediante la absorción de «Nuevos Sistemas Textiles 
2000, Sociedad Anónima» por parte de «JM Marín, Sociedad 
Anónima», procediéndose a la disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida, así como el consiguiente traspaso en 
bloque de su patrimonio, tanto Activo como Pasivo, a favor 
de la sociedad absorbente, que lo adquiere como sucesora 
universal, todo ello con aprobación y ajustándose al Proyecto 
de Fusión de fecha 30 de junio de 2008, depositado en el Re-
gistro Mercantil de Barcelona en fecha 17/7/2008, inscrito el 
día 23/7/2008, número entrada 28107321/2207 número 
asiento 1394, número 1036, Proyecto número 360, Diario 
1036 asiento 1394, habiéndose extendido la correspondiente 
nota al margen de la inscripción 27.ª obrante al folio 103 del 
tomo 38544 hoja número B.32762 en cuanto a la sociedad 
absorbente «JM Marín Sociedad Anónima» (absorbente) y 
nota al margen de la inscripción 6.ª obrante al folio 11 del 
tomo 30483 hoja número B171553 en cuanto a la sociedad 
absorbida «Nuevos Sistemas Textiles 2000, Sociedad Anóni-
ma» (absorbida).

De conformidad al Proyecto mencionado, la fusión ten-
drá efectos contables a partir de la fecha del otorgamiento de 
la escritura de fusión por absorción, correspondiendo los 
Balances de Fusión a los cerrados el día 31/12/2007, por las 
compañías «JM Marín, Sociedad Anónima» (absorbente) y 
de «Nuevos Sistemas Textiles 2000, Sociedad Anónima» 
(absorbida) y aprobados el día 31/5/2008, por acuerdo uná-
nime de las Juntas generales de la compañía absorbente y 
absorbida, respectivamente.

La fusión por absorción no introducirá ninguna modifi-
cación en los Estatutos de la sociedad absorbente. No 
existen en las sociedades fusionadas clases especiales de 
acciones ni derechos especiales distintos de las acciones 
susceptibles de recibir derechos u opciones especiales de 
los vistos en el apartado e) del artículo 235 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas. No se atribu-
yen tampoco ventajas de ninguna clase a los Administra-
dores de las sociedades que se fusionan.

Se hace constar de conformidad al artículo 238 Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que asiste a los señores accionistas, acreedores de las so-
ciedades que se fusionan y representantes de los trabajado-
res, de obtener el texto integro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de Fusión, así como la restante docu-
mentación señalada en dicho precepto.

Asimismo, se hace saber que según el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 1 de agosto de 2008.–Los Administradores 
solidarios de «JM Marín, Sociedad Anónima», José M.ª 
Marín Sánchez y Francisco Marín Sánchez, y el Adminis-
trador único de «Nuevos Sistemas Textiles 2000, Sociedad 
Anónima, José M.ª Marín González.–59.719.

y 3.ª 22-10-2008 

 KALYANI, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
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en las oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 24 de noviembre de 2.008, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y 
lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reparto de dividendos con cargo a reservas 
disponibles.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta (artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de octubre de 2008.–Don Alfonso Fernán-
dez-Miranda Vidal, Vicesecretario no Consejero.–60.641. 

 LAYNA INVERSIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)

LAYNA INVERSIONES GALICIA, S.L.U.

IBERICAR SOCIEDAD IBÉRICA
DEL AUTOMOVIL, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Corrección de errores

En el anuncio de fusión publicado los días 20 y 21 de 

octubre en los «Borme» números 200 y 201 respectiva-

mente, por error tipográfico el anuncio consta firmado en 

Burgos cuando en verdad debería figurar firmado en 

Madrid.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–60.709. 

 LAYNA INVERSIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)

LAYNA INVERSIONES GALICIA, S. L.
(Sociedad unipersonal)

IBERICAR SOCIEDAD IBÉRICA
DEL AUTOMÓVIL, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la LSA, 
se hace público que, reunidos en Junta General la totali-
dad de los accionistas de las Sociedades «Layna Inver-
siones, Sociedad Anónima» e «Ibericar Sociedad Ibérica 
del Automóvil, Sociedad Anónima», así como el socio 
único de «Layna Inversiones Galcia, Sociedad Limitada 
Unipersonal», acordaron por unanimidad el pasado día 
30 de junio de 2008 aprobar la Fusión de dichas Socieda-
des, figurando «Layna Inversiones, Sociedad Anónima» 
como Sociedad absorbente, y «Layna Inversiones Gali-
cia, Sociedad Limitada Unipersonal» e «Ibericar Socie-
dad Ibérica del Automóvil, Sociedad Anónima», como 
Sociedades absorbidas. La fusión se realiza sobre la base 
del proyecto de fusión suscrito por los miembros de los 
órganos de administración de las tres sociedades intervi-
nientes, objeto de depósito en el Registro Mercantil de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la LSA, se hace constar que se ha puesto a disposición de 
los socios el texto íntegro de los acuerdos de fusión adop-
tados y de los balances de fusión cerrados a 31 de diciem-

bre de 2.007, así como el derecho que asiste a los acree-
dores de las sociedades intervinientes de obtener el texto 
íntegro de dichos documentos, los cuales se encuentran a 
su disposición en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos establecidos en 
el artículo 166 de la LSA durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión, conforme establece el artículo 243 de la LSA.

Asimismo, se hace constar que la sociedad resultante 
de la fusión mantendrá la denominación social de la So-
ciedad absorbida «Ibericar Sociedad Ibérica del Automó-
vil, Sociedad Anónima».

Madrid, 14 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Layna Inversiones, S.A.» 
e «Ibérica Sociedad Ibérica del Automóvil, S.A.», don 
Juan Pedraza Laynez.–El Secretario del Consejo de Ad-
ministración de «Layna Inversiones Galicia, S.L. (Socie-
dad Unipersonal)», don Rafael Paniza Mendoza.–60.644. 

 LEICA GEOSYSTEMS,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

SANTIAGO & CINTRA IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los socios únicos de Leica Geosys-
tems, Sociedad Limitada Unipersonal, y de Santiago & 
Cintra Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal, han 
decidido en fecha 2 de octubre de 2008 la fusión de 
ambas entidades mediante la absorción de Santiago 
& Cintra Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal por 
Leica Geosystems, Sociedad Limitada Unipersonal, 
por lo que aquella transmite en bloque su patrimonio 
social a ésta, que lo adquiere por sucesión universal con 
extinción de la absorbida mediante su disolución sin li-
quidación y transmisión a título universal de la totalidad 
de su patrimonio, activo y pasivo, a la absorbente, que 
queda subrogada en todos los derechos y obligaciones 
de aquélla, todo ello conforme al Proyecto de Fusión 
suscrito el día 1 de agosto de 2008 y depositado en los 
Registros Mercantiles de Madrid y Barcelona los días, 
respectivamente, 12 y 9 de septiembre de 2008, en el 
cual se establece el día 1 de octubre como fecha de 
retroacción contable.

Se hace constar el derecho de los acreedores, trabaja-
dores y representantes de los trabajadores de las socieda-
des participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos y de los balances de fusión.

Asimismo se participa que durante el plazo de un mes 
a contar desde el último anuncio del acuerdo, los acree-
dores de ambas sociedades podrán oponerse a la fusión.

Madrid y Barcelona, 3 de octubre de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Leica Geosystems, So-
ciedad Limitada Unipersonal, Jaime Fernández Cruillas.–El 
Administrador único de Santiago & Cintra Ibérica, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Leica Geosystems, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Jaime Fernández Cruillas (Repre-
sentante persona física).–59.409. y 3.ª 22-10-2008 

 LOGÍSTICA INTEGRAL
DE TRANSPORTES MIFERSAN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 42/08, a instancia de Miguel Barba García, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto por el que se 

declara al ejecutado «Logística Integral de Transportes 
Mifersan, S.L.», con NIF B-74153750 en situación de 
insolvencia provisional, por importe de 3.057,74 euros.

Oviedo, 6 de octubre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–59.384. 

 LOGÍSTICA INTEGRAL
URBANA-PARKINGS, S. A

La Junta general extraordinaria universal de fecha 9 
de octubre de 2008 ha acordado, por unanimidad, reducir 
el capital social, a fin de adecuarlo a la dimensión actual 
de la compañía, en la cifra de 46.500 euros, dejándolo 
cifrado en 15.500 euros, mediante la condonación de los 
dividendos pasivos de la totalidad de las 6.200 acciones 
que componen el capital social, a razón de 7,50 euros por 
acción, pasando su valor nominal de 10 euros a 2,50 
euros, así como proceder simultáneamente a transformar 
la compañía en sociedad limitada.

El Vendrell, 9 de octubre de 2008.–El Administrador 
Único, Salvador-Joan Mercader Güell.–60.008. 

 LOLLAND, S. A.
Reducción de capital

En Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas de la sociedad, celebrada el día 30 de septiembre de 
2008, se adoptó, entre otros acuerdos, el de reducir el capi-
tal social en la cantidad de veintitrés mil cuatrocientos se-
senta euros (23.460 euros), consecuencia de haber amorti-
zado doscientas cuatro (204) acciones propias que, por 
dicho montante nominal, la sociedad mantenía en autocar-
tera desde el día 11 de julio de 2008. La reducción se rea-
liza con cargo a beneficios, y se constituye la correspon-
diente reserva indisponible por el nominal amortizado.

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Ignacio Ysasi-Ysas-
mendi Pemán.–59.954. 

 MARCOSTA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas el día 21 de noviembre de 2008 a las 
18 horas en el domicilio social y, en segunda convocato-
ria, al día siguiente a la misma hora y lugar, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, las cuentas del ejercicio 2007 y resolver sobre la 
aplicación de resultados.

Segundo.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Tercero.–Aprobación del acta en la forma que proceda.

Cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita los documentos que serán objeto de aproba-
ción en la junta general.

Tendrán derecho de asistencia a la junta, de acuerdo 
con los estatutos sociales y artículos 105 y 106 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, los accionistas que, con una 
antelación mínima de cinco días, hayan depositado sus 
acciones o títulos acreditativos en la caja social, donde 
les serán entregadas las tarjetas de asistencia.

Barcelona, 20 de mayo de 2008.–Dolores Recio Jura-
do, Secretario del Consejo de Administración.–59.297. 

 MULTIRESORTS INVERSIONES 
FINANCIERAS, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general extraordinaria de accio-


